
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 86/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de julio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente 

Constancia Registro 
Oficio SGA/MOKM/124/2020 del Secretario General de Acuerdos de Sin registro 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Documental recibida en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veinte de julio de dos mil veinte. 

Conforme al Considerando Cuarto1, los Puntos Primero2, Segundo3 , Tercero, 

numeral 94 , del Acuerdo General 13/2020, de trece de julio del año en curso, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se declaran inhábiles 

los días del periodo comprendido del dieciséis de julio al dos de agosto de dos mil 

veinte, y se habilitan los días y horas que resulten necesarios para las actuaciones 

jurisdiccionales que se precisan, se provee lo siguiente. 

Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, que contiene la transcripción de los puntos resolutivos 

dictados en la presente acción de inconstitucionalidad y toda vez que el Tribunal 

Pleno en sesión celebrada el veintisiete de abril del año en curso, determinó que la 

declaración de invalidez se notifique al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Jalisco, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial 

del Estado de Jalisco, así como a los Tribunales Colegiados en Materia Penal y 

Unitarios del Tercer Circuito y al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados 

de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco; en consecuencia, se ordena 

su notificación por oficio a dichas autoridades. 

'CONSIDERANDO CUARTO. No obstante. ante el grave riesgo que 1rnpl1ca el COVID-19 (SARS-Cov-2). se just1f1ca mantener las medidas que garanticen los derechos 
humanos a la salud y de acceso a la just1c1a. lo que hace necesario continuar con el esquema de just1c1a en línea actualmente en vigor y. por tanto. prorrogar la 
suspensión de plazos y declarar 1nháb1les los días del periodo comprendido del d1ec1sé1s dejul10 al dos de agosto de dos mil veinte: así corno hab1l1tar los días y horas 
que resulten necesarios dentro del referido período. con el objeto de proveer y desarrollar diversas act1v1dades jur1sd1cc1onales por vía electrónica o a d1stanc1a 
2PUNTO PRIMERO. Se cancela el período de receso de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. que en términos de lo previsto en el artículo 3o. de la Ley Orgánica 
del Poder Jud1c1al de la Federación tendría lugar del d1ec1sé1s de julio al dos de agosto de dos mil veinte 

'PUNTO SEGUNDO. Durante el período 1nd1cado en el Punto Primero de este Acuerdo General. se prorroga parcialmente la suspensión de plazos en los asuntos de 
la competencia de este Alto Tribunal por lo que. con las salvedades 1nd1cadas en el Punto Tercero del presente instrumento normativo. esos días se declaran 1nháb1les 
en la 1ntel1genc1a de que no correrán términos 
4PUNTO TERCERO. Se hab1l1tan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto Segundo de este Acuerdo General. con el objeto de 
qce 
9. Se not1f1quen a los órganos leg1slat1vos correspondientes y a los diversos a los que se hubiere ordenado. los puntos resolutivos de las sentencias dictadas por el 
Pleno de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación en todas las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad. así corno en las controversias const1tuc1onales en las que el 
surt1rn1ento de efectos de las respectivas declaraciones de 1nval1dez se cond1c1onó o se cond1c1one a la not1f1cac1ón al órgano leg1slat1vo correspondiente. y [ ] 
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Notifíquese. Por lista; por MINTERSCJN a la Fiscalía General de la 

República; por oficio a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, al Poder 

Ejecutivo de Jalisco y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal; y en sus 

residencias oficiales a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del 

Poder Judicial del Estado de Jalisco, así como a los Tribunales Colegiados en 

Materia Penal y Unitarios del Tercer Circuito y al Centro de Justicia Penal Federal 

y a los Juzgados de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

A efecto de realizar lo anterior, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, así como del oficio SGA/MOKM/124/2020 del Secretario General de 

Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. que contiene los puntos 

resolutivos de la sentencia dictada en la presente acción de inconstitucionalidad, al 

Juzgado Tercero de Distrito de amparo en materia penal en el Estado de 

Jalisco, con residencia en Zapopan, y guardia en Puente Grande5, por conducto 

del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a efecto de 

que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1576 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero7 , y 58 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio, a la 

Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Poder Judicial del Estado de 

Jalisco, así como a los Tribunales Colegiados en Materia Penal y Unitarios del 

Tercer Circuito y al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en 

Materia Penal en el Estado de Jalisco, en sus residencias oficiales, de lo ya 

indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en los 

artículos 2989 y 2991º del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, de conformidad con el artículo 111 de la ley reglamentaria de la materia, 

la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de 

la firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho 619/2020, en términos del artículo 

5 Lo anterior. de conformidad con la liga contenida en el Trans1tor10 Tercero del Acuerdo General 1812020. del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. que reforma 
el s1rn1lar 1312020 relativo al esquema de trabajo y medidas de co nt1ngenc1a en los órganos j ur1sd1cc1onales por el fenómeno de salud pública derivado del virus COVI D-
19. en relación con el periodo de v1genc1a 
6 Artículo 157. Las d1l1genc1as que deban practicarse fuera de las of1c1nas de la Suprema Corte de Just1c1a o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo 
por el rn1n1stro. consejero. secretario. actuario o juez de d1str1to que al efecto com1s1one el órgano que conozca del asunto que las motive 
7 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día s1gu1ente al en que se hubiesen pronunciado. mediante publ1cac1ón en lista y por of1c10 entregado en el 
dom1c1l10 de las partes. por conducto del actuario o mediante correo en pieza cert1f1cada con acuse de recibo. En casos urgentes. podrá ordenarse que la not1f1cac1ón 
se haga por vía telegráfica. [ ] 
s Artículo 5. Las partes estarán obligadas a rec1b1r los of1c1os de not1f1cac1ón que se les d1r1jan a sus of1c1nas. dom1c1l10 o lugar en que se encuentren. En caso de que 
las not1f1cac1ones se hagan por conducto de actuario. se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la d1l1genc1a y s1 se negare a firmar el acta o a 
rec1b1r el oficio. la not1f1cac1ón se tendrá por legalmente hecha 
9 Artículo 298. Las d1l1genc1as que no puedan practicarse en el lugar de la res1denc1a del tribunal en que se siga el ju1c10. deberán encomendarse al Juez de D1str1to 
o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse 
S1 el tribunal requerido no puede practicar. en el lugar de su res1denc1a. todas las d1l1genc1as. encomendará. a su vez. al juez local correspondiente. dentro de su 
jur1sd1cc1ón. la práctica de las que allí deban tener lugar 
La Suprema Corte de Just1c1a puede encomendar la práctica de toda clase de d1l1genc1as a cualquier autoridad jud1c1al de la República. autorizándola para dictar las 
resoluciones que sean necesarias para la cumpl1mentac1ón 
10 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el s1gu1ente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga. a menos de determ1nac1ón jud1c1al en 
contrario. sin que. en ningún caso. el término fijado pueda exceder de diez días 
11Artículo 1. La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1spos1c1ones del presente Título. las controversias const1tuc1onales y 
las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
d1spos1c1ón expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Proced1m1entos C1v1les 
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14, párrafo primero 12 , del citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional, a fin de 

que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 

con las razones actuariales correspondientes. incluyendo las 

constancias de notificación, de las que se adviertan que 

incluso. el propio órgano jurisdiccional a quien corresponda diligenciar la 

presente comunicación oficial toma conocimiento de los referidos puntos 

resolutivos. 

Además, se requiere al Juzgado Tercero de Distrito de amparo en materia 

penal en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan. y guardia en Puente 

Grande, por conducto del MINTERSCJN, para que en caso de que no sea posible 

notificar a las referidas autoridades, por causas de la emergencia sanitaria 

generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 

recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, y ante las necesidades 

de adoptar medidas preventivas de riesgos laborales, así como la protección del 

público en general, con la finalidad de evitar el contagio entre personas y con ello 

su propagación; y, una vez que reanuden las labores, se ordene la diligenciación 

respectiva, para que se lleve a cabo, de manera inmediata la notificación 

encomendada. 

Por otra parte, ante el grave riesgo que implica el COVID-19 (SARS-Cov-2), 

se justifica mantener las medidas que garanticen los derechos humanos a la salud 

y de acceso a la justicia, lo que hace necesario continuar con el esquema de justicia 

en línea actualmente en vigor, notifíquese el presente acuerdo y remítase la 

versión digitalizada del mismo, así como la del oficio SGA/MOKM/124/2020, 

del Secretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal, a la Fiscalía General de 

la República en su residencia oficial, por conducto del MINTERSCJN, a efecto 

de que, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 4, párrafo primero, y 5 de la Ley 

Reglamentaria, a través de los medios electrónicos con los que cuenta este Alto 

Tribunal, se lleve a cabo la diligencia de notificación a la Fiscalía General de 

la República en su residencia oficial, de lo ya indicado, y de que en términos 

de lo dispuesto en el artículo 16, fracción 11 13 , del Acuerdo General Plenario 

12Artículo 14. Los envíos de 1nforrnac1ón realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente. en la 1ntel1genc1a de que 
en términos de lo previsto en el artículo 12. 1nc1so g). del AGC 112013. s1 se trata de acuerdos. actas o razones ern1t1das o generadas con la part1c1pac1ón de uno o 
más servidores públ 1cos de la SCJN o del respectivo órgano j ur1sd1cc1onal del PJF. s1 se ingresan en documento d1g1tal1zado cuyo or1g1nal contenga las firmas de éstos 
bastará que la FIREL que se ut1l1ce para su transrn1s1ón por el MINTERSCJN. sea la del servidor público responsable de rern1t1r dicha 1nforrnac1ón: en la 1ntel1genc1a 
de que en la ev1denc1a cr1ptográf1ca respectiva. deberá precisarse que el documento d1g1tal1zado es copia fiel de su versión impresa. la cual corresponde a su or1g1nal 
1 1 
"Artículo 16. En los órganos jur1sd1cc1onales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que les sea rern1t1da por la SCJN a través del MINTERSCJN. se 
estará a lo s1gu1ente: [ ] 
11. Para acceder a la 1nforrnac1ón relativa a un requer1rn1ento específico. se deberá ingresar al vínculo denominado ·Ver requenrrnento o Ver desahogo· En dicho 
vínculo será consultable una pantalla en la cual se 1nd1quen los pr1nc1pales datos tanto del expediente de origen corno del correspondiente al asunto radicado en el 
índice de ese órgano jur1sd1cc1onal del PJF. así corno copia d1g1tal1zada del proveído dictado en la SCJN y. en su caso. de las constancias anexas a éste. documentos 
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12/2014, el acuse de envío que se genere por el módulo de intercomunicación con 

motivo de la remisión de la versión digital de este acuerdo y del oficio 

SGA/MOKM/124/2020, hace las veces del respectivo oficio de notificación a la 

indicada Fiscalía, por lo que dicha notificación se tendrá por realizada una vez que 

se haya generado el acuse de envío respectivo en el Sistema Electrónico de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Dada la naturaleza e importancia de este medio de control constitucional, con 

fundamento en el artículo 28214 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del numeral 115 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este acuerdo. 

Finalmente, en el momento procesal oportuno, agréguese al expediente para 

que surta efectos legales la impresión de la evidencia criptográfica de este 

proveído, en términos del Considerando Segundo 16 , artículos 117 , 318, 919 y 

Tercero Transitorio20 , del Acuerdo General 8/2020. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra Carmina 

Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parte del proveído de veinte de julio de dos mil veinte, dictado por el Mínístro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justícía de la Nación, en la acción de 
ínconstítucíonalídad 86/2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

LATF/KPFR 

que tendrán v1s1ble en su parte 1nfer1or la ev1denc1a cr1ptográf1ca de la FIREL del servidor público de la SCJN responsable de su ingreso al MINTERSCJN. El acuse de 
envío que hará las veces del of1c10 de not1f1cac1ón. estará firmado electrónicamente oor el servidor oúbl1co de la Of1c1na de Actuaria de la SCJN resoonsable de la 
rern1s1ón electrónica: [ ] 
14Artículo 282. El tribunal puede hab1l1tar los días y horas 1nháb1les. cuando hubiere causa urgente que lo exija. expresando cual sea ésta y las d1l1genc1as que hayan 
de practicarse 
"Artículo 1. La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1spos1c1ones del presente Título. las controversias const1tuc1onales y 
las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
d1spos1c1ón expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Proced1rn1entos C1v1les 
16 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la ep1dern1a del virus SARS-CoV2 (COVI D-19). decretada por acuerdo publicado en el Diario Of1c1al de la 
Federación del treinta de marzo de dos mil veinte. ha puesto en ev1denc1a la necesidad de adoptar medidas que permitan. por un lado. dar cont1nu1dad al 
serv1c10 esencial de 1rnpart1c1ó n de j ust1c1ay controlconst1tuc1onal a cargo de la SuprernaCorte de la Just1c1a de la Nación y. por otro. acatar las medidas de preve nc1ó n 
y sana d1stanc1a. tanto para hacer frente a la presente cont1ngenc1a. corno a otras que en el futuro pudieran suscitarse. a través del uso de las tecnologías de la 
1nforrnac1ón y de he rrarn1entas j uríd 1cas ya existentes. corno es la F1 rrna Electró n1ca Cert1f1cada del Poder Jud1c1al de la Federación (FI REL). y 
17 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la 1ntegrac1ón de los expedientes impreso y electrónico en co ntrove rs1as co nst1tuc1onales y en 
acciones de 1nconst1tuc1onal1dad. así corno en los recursos e 1nc1dentes interpuestos dentro de esos medios de control de la const1tuc1onal1dad: el uso del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación para la promoción. trámite. consulta. resolución y not1f1cac1ones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos y la celebración de aud1enc1as y comparecencias a d1stanc1a 
18 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN. los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados con controversias 
const1tuc1onales y con acciones de 1nconst1tuc1onal1dad mediante el uso de su FI REL. en los térm1 nos p rec1sados en este Acuerdo General 
Cualquier 1rregular1dad que se advierta por algún servidor público en el acceso a los expedientes Electrónicos respectivos. deberá denunciarse ante el 
órgano competente de la SCJN 
19 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resol uc10 nes se podrá ngenerarelectró n1carne nteco nF 1 RELdel M1 n1stro Pres1denteodel M1n1stro1 nstructor. segúnco rresponda 
así corno del secretario respectivo: sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y. una vez d1g1tal1zados. se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL 
20 Transitorio Tercero. La 1ntegrac1ón y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos. sin menoscabo de que 
se integre su versión impresa una vez que se reanuden las act1v1dades jur1sd1cc1onales de la SCJN 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 

Identificador de proceso de firma: 9402 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre ARTURO FERNANDO ZALDIVAR LELO DE LARREA 

CURP ZALA590S09HOTLLR02 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e000000000000000000000019ce 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 24/0l/2020T15 3232Z I 24/0l/2020T103232-05 00 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 

50 al c9 54 Sd 3d 65 6131 24 c5 1a 16 da 96 Sl dO aS 6e 4S 05 S6 3c 5S 3c el dd 9a 05 90 9a eO 91 De al Sb 39 ce 04 ee e6 dS fe 20 S2 
61 c4 2c 10 al 31 15 12 d1 ec 6e 9a 5772 04 19 fe 26 01 3d ce SS 61 b1 31 eS be S2 2b 66 b3 ee 6c fe SS 3d 06 10 e6 1 l 1 f ab 2e 19 64 
21 d4 c9 Ol 5a 43 04 SO bS OS db 15 bb b3 d6 77 5b 29 el 5c 29 Ob 9d 6S 34 S4 22 be 4e d4 13 Id 3d 19 d3 b1 05 4b bb 4S e2 b4 40 16 ea 
b9 6c cd be 6b Se 25 fO 63 dO d6 ba c9 53 3c el S2 40 b l el ad e1 bd Oc 53 5c be 1e lf Da d9 c4 ee ae da 15 S3 94 c4 46 eb 21 e1 bS le 
ae e2 a9 e4 SO 25 la 1 e cS 12 fl 4a S 1 4 l ae 35 29 19 96 da 2d De 53 99 19 4c 03 14 61 19 ba 22 6a b6 ce 61 19 61 39 OS 4c al Sd 16 e1 de 
12 Oc 16 lf a1 cb S649151616 ae ac a1 39 fe 61e62413 3c 31ec16 64 23 cb 1d 50 ee 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 24/0l/2020T15 3233Z I 24/0l/2020T103233-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e000000000000000000000019ce 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 24/0l/2020T15 3232Z I 24/0l/2020T103232-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3244993 

Datos estampillados E6ElEC05A50C1DlFA6193F9FOl5CBEF2E3926E5l 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORCl10405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 23/0l/2020T21 5150Z / 23/0l/2020T16 5150-05 00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

39 e5 5c 2e 60 a5 31 04 b5 64 ac a3 13 c3 S3 04 b5 IS el 21 ab ee c3 bd 1 a c1 aO 5e 31 a1 fl S9 93 4d bf 61 49 45 S4 le c4 SO bb 96 60 3b 
3S Sb 4e 515d SS SI S1 d9 b5 S6 09 le 46 bS ce le Se aa 77 b5 4b 33 bife c216 40 a5 520216 50 3a d4 eb bd a4 61 bS ad 913b Id 35 
2519 30 6c db 2115 e4 4d 2212 64 04 el 4e 14116c acdS 4ceb e4 11 44 S6 S51e S36e16 Sb S3 55 40 fa 59 62 fe lS al 16 bb 11 ce a9 
16 49 4e 61 6b db 21 lS bS 2c Oc 35 6d 36 9S 12 al cb 44 12 11 26 Da d2 be S4 dd el 2d 12 a1 4d ac 03 fl 15 c2 Se 51 ae 93 c6 ea S4 b5 65 
Se e5 b5 al dS b2 16 de eb b3 14 15 b2 00 e1 S5 9b S5 19 a4 15 fe e6 1 f 2a 19 5d aS a1 eb 31 61 19 lb 2c Sl 19 01 el 31 be ee Se 94 b2 41 
f fl 59 e6 99 dS d6 91 25 bf 6c eb 90 2a 6S 15 9d ea 05 De lf 1 b 4S a6 De ff ab 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 23/0l/2020T21 5150Z / 23/0l/2020T16 5150-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 23/0l/2020T21 5150Z / 23/0l/2020T16 5150-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3244409 

Datos estampillados E6E1CF6F4l923119112E3257DBCDAB94A94AEEEC 

Evidencia criptográfica 

 
 
 
 
 


